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-u, [T DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
ilunicipatldad de Chlllán VieJo

Aprueba Contrato Sumin¡stro Audífonos con Gaés S.A.

lD 367¡1-23-LE21

6419Decreto No

Chillán V¡e¡o,

VISTOS:
2I 0[T 2021

Las facultades que confiere la Ley No 18.695, Orgánica Const¡tucional de
Mun¡c¡palidadas refundida con todos sus textos modmcatorios. Ley 19.866, de Compras Públ¡cas, Bases sobre
Conlratos Adm¡nistrativos de Sum¡nistro y Prestación de Serv¡cios, publicado en el d¡ar¡o Of¡cial del 30 de julio de
2003 y su reglamento vigente.

CONSIDERANDO:

Decreto Alcaldic¡o No 3774 del 05/07/2021 que nombra a la Administradora
Munic¡pal. Decreto Alcaldicio N" 3881 del 09107 n021 que delega facultades y atribuc¡ones a la Adm¡nistradora
Munic¡pal. Decreto Alcald¡cio N" 3731 del 2910612021 que modif¡ca Decreto Alcaldicio N" 755 del O5IO2D021 que
establece subroganc¡as automát¡cas en las unidades mun¡c¡pales. Decreto Alcáldicio N' 3734 del 30106DO21
med¡ante el cual se nombra como Directora (R) del Departamento de Salud. Decreto 4485 del 10/082021 que
designa y nombra a Don Rafael Eduardo Bustos Fuentes como secretario Munic¡pal Subrogante, con la fórmula
(s)

La Dispon¡bilidad Pre§upuestaria según decreto N' 3938 del 3011212020 el
,cual aprueba el Presupuesto de lngresos y Gastos año 2021 del Departamento de Salud Mun¡cipal.

Decreto No 5503 del 2210912021 que aprueba adjud¡cac¡ón de la l¡citación
pública No 3674-23-LE2'1, Contrato de Suministro Audifonos, con certificado del secretario mun¡cipal donde señala
que en Sesión Ordinaria N' 26 del Martes 14 de septiembre del2021, el Honorable Concejo Municipal aprobó por
unan¡midad de sus miembros el informe de evaluación de la Lic¡tac¡ón 367 4-23-LE21, para el Suministro
Audifonos, acuerdo No 123121.

La necesidad de contratar el suministro de Audífonos para usuarios de los
Centros de Salud Fam¡liar con pérdida de audic¡ón.

DECRETO

I.. APRU E contrato de suministro de fecha 14 de octubre del 2021,
celebEdo entre la llustre Munic¡pal ¡llán V S.A. Rut 96.848.260-2, según L¡citación Pública
No 3674-23-LE21, Sum¡n¡stro Aud

2.- N or Técnico del Contrato a las Jefas de ome
de ambos Centros de ud.oaqu¡enesles

3.- tMP m 215.24.01.999
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DIRECCION DE SALUD,'AUNICIPAL
A{unicipalidad de Chitlán Viejo

En Chillán Viejo, a 14 de octubre del 2021, entre la llustre Mun¡c¡pal¡dad de Chillán Viejo, Rut N"
69.266.500-7, persona jurÍdica de derecho público, domiciliada en calle Serrano No 300, Ch¡llán Viejo,
representada por su Alcalde Don Jorge Del Pozo Pastene, Cédula Nacional de ldent¡dad No 13.842.502-9, en
adelante la l\¡lunicipalidad y Gaes S.A., Rut No 96.848.260-2, representada por Luis Alfonso Mostajo Anento,
Cédula Nacional de ldent¡dad No '14.659.694-0, domiciliados en Calle Antonio Bellet N" 444, piso 3',
Providencia, Santiago, se ha conven¡do lo s¡guiente:

PRllllERO La Ilustre Municipalidad de Chillán V¡ejo encarga al proveedor el Suministro Audifonos de
conformidad a Licitación N" 3674-23-1E21.

SEGUNDO: El proveedor se compromete a ejecutar el servicio de conformidad a las Bases Administrativas,
antecedentes técnicos, oferta entregada por el proveedor y demás antecedentes de la lac¡tación, documentos
que forman parte integrante del presente contrato.

TERCERO: El proveedor deberá entregar los productos según orden de compra de acuerdo a las condiciones
requeridas y cumplimiento de los plazos ofertados en la l¡c¡tación que da or¡gen a este contrato.

El precio por audífono es por unidad, sin jmportar si corresponde a oído derecho o izqu¡erdo e incluye el
servicio de 3 controles al usuario, además la entrega de k¡t de limpieza y pilas para 1 año.

El prec¡o por audífono se encuentra expresado en valores netos y unitarios según se indica a cont¡nuación.

Prec¡o Neto y Unitar¡o

Audífono $ 210.000.-

CUARTO: El plazo de ejecuc¡ón del servicio será de 24 meses a contar de la fecha del decreto que aprueba
el presente contrato.

QUINTO: Sin perju¡cio de las obl¡gaciones que derivan de la naturaleza de la contratación, el Contratista
tendrá las siguientes obligaciones:
a) No podrá hacer por iniciativa propia camb¡o alguno en las presentes bases y demás antecedentes.
b) Asumir la responsabilidad en cuanto a la buena ejecución del contrato.
c) Ejecutar el contrato con estricta sujeción a lo estipulado en las presentes bases adm¡nistrativas,

aclaraciones y otros antecedentes entregados.
d) Darfiel cumpl¡miento a las normas legales vigentes en mater¡as de acc¡dentes del trabajo y prevención de

riesgos, como asimismo a las d¡rectrices que establezca la contraparte técnica.
e) Responder de todo accidente o daño o perju¡cio que ocasione con mot¡vo de los servicios, cualquiera sea

su causa u origen durante la vigencia del contrato le pudiera ocurrir al personal o a terceros. En
consecuencia, a la Mun¡c¡pal¡dad no le cabe responsabilidad alguna al efecto. Por lo mismo deberá contar
con un seguro de daños a terceros.

f) El Contratista tendrá la obligación de renovar o sustituir la boleta de garantÍa, 30 dias antes de su
venc¡miento

g) En el evento de Cesión de Crédito, deberá ser notif¡cada de dicha cesión a la Encargada de F¡nanzas del
Departamento de Salud Munic¡pal.

§EXIq: Por f¡el cumplimiento del contrato, se acepta Garantía Certificado de F¡anza de Sociedad de GarantÍa
Recíproca Más Aval, emit¡da con fecha 12 de octubre de 2021 , N" 80099790 por un monto de $499.800.-,
con vencimiento el 3110312024, la cual será devuelta una vez que la Municipalidad sancione por Decreto
Alcaldicio la liquidación del contrato.
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DIRECCION DE SALUD I.TUNICIPAL
,rtunicipalidad de Chillán Viejo

SEPTIMO; Los bienes o serv¡cios serán pagados dentro de los treinta dias corr¡dos siguientes a la emisión
del Documento Tributario Electrónico, previa recepc¡ón conforme de los b¡enes o serv¡cios. El DTE podrá ser
factura, boleta o el que tipo de documento que le corresponda al proveedor según su tributación.

a) El proveedor deberá aceptar la Orden de Compra, a través del portal Mercado Público.
b) El proveedor deberá especiicar el detalle del bien o servicio comprado o ind¡car el número de la Orden de

Compra que da origen a esta.
c) Se deberá contar con la recepción conforme por parte del lTC.

OCTAVO: La lnspección Técnica del Confato será e.jecutada por los funcionarios nombrados en el Decreto
Alcaldicio que aprueba el contrato.

NOVENO: Cualquier accidente o daño a terceros causados durante el transcurso del servicio será de
exclusiva responsabilidad del proveedor

DECIMO: La Municipal¡dad podrá administrat¡vamenle cobrar multas al Contratista, cuando se veriflquen Ias
s¡tuaciones que se indican y por los montos que para cada caso se señalan:
a\ syo pot día de atraso, se entenderá por atraso el tiempo que medie entre el vencim¡ento del plazo de

entrega de audifonos ofertado y el tiempo real de entrega de estos. Se apl¡cará este porcentaje sobre el
valor con ¡mpuestos incluidos, de los audÍfonos no entregados, por cada día de atraso, contados desde la
fecha en que el pac¡ente asiste a Ia c¡ta para toma de molde hasta la fecha real de recepc¡ón.

b) 1,5 UTM ante la negativa de cumplir con las garantías ex¡gidas en punto No3 de estas Bases Técnicas.

DECIMO PRIMERO: El contrato podrá modiflcarse o terminarse anticipadamente por las siguientes causales
a) La resc¡l¡ación o mutuo acuerdo entre las partes.
b) EI ¡ncumplim¡ento grave de las obligac¡ones contraidas por el contratante.
c) Quiebra o estado de notor¡a insolvencia del contratante, a menos que se mejoren las cauciones

entregadas o las existentes sean suflcientes para garantizar el cumplimiento del contrato.
d) Término o liquidación antic¡pada de la empresa por causa distinta a la quiebra.
e) Por ex¡girlo el interés público o la seguridad nacional.
f) Por no pago de cotizaciones y obligaciones prev¡sionales por parte del contratista a sus trabajadores.

Para efectos de term¡nar ant¡c¡padamente el contrato por la causal prevista en el ¡iteral b), se entenderá que
hay incumplimiento grave de las obligaciones contraídas por el contratante en los siguientes casos:

Apl¡cac¡ón de más de tres multas
lncumpl¡miento de los estándares técnicos de calidad ofrecidos por el adjudicatar¡o en la oferta.
Falta de respuesta a las solicitudes.
lncumplimiento de los requisitos establecidos en la oferta presentada por el adjud¡catario.
La negativa, sin causa justificada, de prestar cualqu¡era de los servicios a las que se hubiere
comprometido en su oferta.

6) La negativa del proveedor a presentar una nueva boleta de garantía, cuando esta se hubiese hecho
efect¡va por alguna causal establec¡da en las presentes bases.

7) Superac¡ón del 10% del valor neto del contrato en multas apl¡cadas.
8) lncumplimiento de cualquiera de las obl¡gaciones establecidas en el numeral quinto de este instrumento

Producida cualqu¡era de las s¡tuaciones señaladas entre el numeral "1" a| "8", la Municipalidad podrá poner
término adm¡nistrativamente y en forma anticipada del contrato, mediante decreto fundado que será not¡ficada
por carta certificada al proveedor y publicada en el Sistema de lnformación.

La Municipalidad podrá hacer efectiva la Garantía de Fiel y Oportuno Cumplimiento del Contrato, en
cualquiera de los casos señalados en este acápite, con excepción de la causalde resciliac¡ón o mutuo acuerdo
entre las partes, y sin perjuicio de inic¡ar las acciones legales procedentes para exig¡r el pago de
indemn¡zac¡ones por daños y per.iu¡c¡os que fueren precedentes.
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*-E-, [I DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

DECIIUO SEGUNDO: La personeria de don Jorge Andrés Del Pozo Pastene, como Alcatde de la ltustre
Mun¡cipalidad de Ch¡llan V¡eJo, consta en la Sentencia de Proclamac¡ón dictada por el Tr¡bunal Electoral
Reg¡onal de la Octava Región de Ñuble de fecha 12 de junio del 2021 , bajo el Rol 175t2021 . La personería
no se inserta por ser conocida por las partes contratantes.

DECIMO RCERO : Los Contratantes fijan domic¡l¡o en la c¡udad de Chillán para todos los efectos legales
del presente contrato y se someten a de sus Tr¡bunales

El presente contrato se f¡rma
poder de la Municipalidad.

tenor, quedando uno en poder del ory 1en
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